RES. 3801/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005149, Ent. N°5444/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Publica N° 15/17, para la construcción de   nuevo local para el CBT de Toledo – Departamento de Canelones; 
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, al acto de apertura de fecha 29.5.17, se presentaron: ADEMAR H. SOLER S.A.;  CLEMER SA;  SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL;  FEDAL S.A. y BASIREY SA.;
2) que se efectuó análisis formal de las ofertas en RUPE, estando todas en estado activo  y se destacó  que si bien del Certificado de MTOP presentado por la firma  SOLER surge que fue depreciado el VECA, por sanciones, las mismas no pueden ser tenidas en cuenta porque no se encuentran firmes,  al estar en procesos recursivos pendientes de resolución,                                     
3) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 8.06.2017,  realizó el  análisis técnico de las ofertas concluyendo que:
 3.1) A. SOLER SA.: presenta discrepancias aritméticas en el precio final las cuales se podrían subsanar, pero   modificó las cantidades en los subrubros 2.1, 4.1.1, 4.13, 4.21, 12.2 y 24.14 y no cotizó el rubro 20.52 por lo que incumple el art. 3.2 in-fine del Pliego, por lo que la oferta no es admisible;
3.2) CLEMER: presenta discrepancias  aritméticas en el precio de algunos rubros  los que pueden ser subsanados, de acuerdo a lo previsto en Pliego Único de Bases Generales, artículo 11.3.4; 
3.3) SKOCILICH: en el rubro 14 presenta todos los precios unitarios, pero no los subtotales, por lo que incumple  los artículos 3.2 y 9.3 inc. c), del Pliego de Condiciones Particulares, no siendo admisible su oferta;
 3.4) FEDAL: modifica  el rubro 22.20 del rubrado oficial, por lo tanto incumple  el artículo  3.2 del pliego, por lo que no se considera admisible su propuesta; 3.5) BASIREY: no cotiza el rubro 28.25 del rubrado oficial por lo tanto incumple  el art. 3.2 del Pliego; por lo que no es admisible su oferta; 
4) que con fecha  15.6.17,  el Área de Gestión y Contralor de Obras le  otorgó un plazo de 2 días hábiles  a la firma        CLEMER SA , a efectos de que se verifiquen las discrepancias aritméticas de los rubros observados, al amparo del artículo 65 del TOCAF, con fecha 20.06.2017 CLEMER S.A. dio  respuesta en tiempo y forma, aclarando las diferencias;
5) que el Área del Gestión y Contralor de Obras, en su informe  de fecha 20.06.2017, consigna que la oferta presentada por la empresa CLEMER SA, fue la única que resulto admisible, por lo tanto no hay comparación de ofertas, estableciendo que, el precio ofertado es manifiestamente inconveniente,  en razón  de que se ubica un 29,66% sobre el precio oficial estimado;
6) que la Comisión Asesora no compartió el informe   técnico, en  cuanto a que  la oferta de la empresa BASIREY SA, no debía ser   considerada admisible al  no cotizar  el rubro 28.2.5  “zanjeado para cañerías entre cámaras”,  puesto  que  no  incluyó su  valor y, con fecha 28.07.2017, dispuso otorgar un plazo de 2 días hábiles al amparo del artículo 65 del TOCAF a efectos de que aclare si en el monto total ofertado está incluido dicho sub-rubro, a lo cual BASIREY SA, manifestó  que está incluido en el precio global ofertado; 
                                     7) que con fecha 2.08.2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones  sugirió la adjudicación a   la empresa BASIREY S.A., al considerar las aclaraciones válidas , y por ser la de menor precio, por un total de $ 62:027.874 ( lo que representa un 0,98% por sobre el precio oficial);
                       8)  que puesto de manifiesto el expediente, de acuerdo a lo establecido por el artículo  67 del TOCAF, se presentaron a evacuar la vista los siguientes oferentes: 
8.1 SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL: que manifesto que constaban los precios unitarios en el rubro 14 y por un error en la planilla de cálculo no se sumaron los totales, pero ello en nada modifica el precio total ofertado, ni vicia lo establecido  en el art. 3.2 del Pliego y que por otra parte, se le debió solicitar aclaración, como a Basirey SA; 
8.2 SOLER SA: reconoció su error de no haber verificado los metrajes, expresando  que ese involuntario error es mínimo,  (aducen que la diferencia de cálculo representa $ 8.647)  y que dicho error frente al valor de la oferta y además, a favor de la Administración, consideran que no podría invalidar la oferta;
 8.3 FEDAL S.A.: solicito que se reformulara el dictamen de la Comisión Asesora,   reconociendo haber  cometido un error de tipeo respecto del rubro 22.20 y no una modificación del rubrado oficial,  por lo tanto, considero que  se le debió pedir las aclaraciones pertinentes, aplicando el mismo criterio utilizado  respecto a la firma de BASIREY SA, señalando  que el error padecido no constituye un aspecto esencial en la oferta que altere o impida la debida igualdad de los oferentes;
                                   9) que con fecha 11.8.17, la Comisión Asesora considero las peticiones solicitadas por los oferentes, manteniendo en todos sus términos su informe de fecha 2.8.17y señalo que:
9.1) SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL: en su oferta no indica los precios totales de los subrubros 14.3 al 14.9 y de efectuarse los cálculos por los precios unitarios fijados en su oferta se incrementaría el monto total ofertado, y rechazo lo expresado respecto al tratamiento de desigualdad de la Comisión respecto de su oferta con la de BASIREY SA, por tratarse de circunstancias  diferentes; 
9.2)  SOLER SA: presenta discrepancias aritméticas en varios sub-rubros,  modifico las cantidades en otros y  además no cotizo el rubro  20.52; 
9.3) FEDAL SA.: modifico el rubrado oficial, un error de tipeo de las cantidades de 1 en lugar de 9, resulta un error insubsanable, pues no se puede presumir que precio cotizado incluye 1 o las 9 mesadas como se indicaba en el rubrado oficial, y rechazo lo expresado con respecto a la empresa BASIREY SA, por considerarse circunstancias diferentes, afirma que la empresa  modifica cantidades del rubrado oficial lo que constituye un aspecto sustancial en la oferta; 
                                   10) que la Unidad Letrada, con fecha 13.9.17, informo, que desde el punto de vista formal se cumplió con todas las etapas del proceso, que comparte los informes realizados por la Comisión Asesora y en cuanto a solicitar aclaración a la empresa BASIREY SA, la  misma es correcta, dado que no se ha violado ningún requisito legal o sustancial del Pliego, concluyendo que se garantizó materialmente la igualdad de los oferentes;
                                 11) que por Resolución del Consejo Directivo Central  N°27, Acta N° 65 de 10.10.17, se dispuso homologar lo actuado por la Dirección Sectorial de Infraestructura referente a las publicaciones  en el Diario Oficial y revistas especializadas del llamado referenciado y  adjudicar ad-referéndum de la intervención  preventiva del Tribunal a BASIREY SA, por menor precio, por un monto de $ 56.174.827( imprevistos e IVA incluidos), por un plazo de  ejecución de 310 días calendario laborables para la construcción; 
                                 12) que se realizó afectación con cargo al Prog. 608, Proy. 802 objeto del gasto 382, por las sumas de $ 4.000.000 por avance y $ 200.000 por ajuste, según surge de los documentos de Etapas del Gasto 2855 y 2856;
CONSIDERANDO: 1) que se llevó adelante el procedimiento licitatorio  de referencia, se dispusieron los Pliegos de Condiciones que lo regirían y se efectuaron las publicaciones pertinentes sin el dictado previo de un acto administrativo, (por parte del Ordenador competente) disponiendo el mismo y aprobando las bases que serían aplicables en el procedimiento, en contravención a las normas que rigen los procedimientos  administrativos y el artículo 27 de la Ordenanza N° 10 de ANEP, ( Reglamento de Procedimiento administrativo aplicable al Organismo);
                                     2) que la Comisión Asesora desconoció el informe técnico y solicitó a la firma BASIREY SA la aclaración del rubrado presentado, otorgándole un plazo de 2 días hábiles, siendo que dicha oferta fue considerada inadmisible, por haber omitido la firma  cotizar el rubro 28.25 del rubrado oficial, cuyo inclusión era preceptiva de acuerdo a lo establecido  en el artículo 3.2 del Pliego de Condiciones,  por lo cual dicho proceder de la Administración contraviene lo dispuesto por los  artículos 63  y 65 inc. 2 del TOCAF;
                           3) que respecto a las peticiones presentadas, se comparte el criterio seguido por la Administración de  no  haber otorgado el plazo de 2 días hábiles a las  empresas peticionantes,  en tanto las mismas cometieron omisiones insubsanables, que tornaban sus propuestas inadmisibles, por incumplimiento a los artículos  (3.2 - modificación del   rubrado- ,  9.3 –obligación de cotizar todos los ítems- del Pliego de Condiciones  que rigió el llamado);  
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el        art. 211 lit. B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerando 1) y 2); 
2) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones.
CLC
